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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTOXOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno-, son obli 
gatorias; para cada capital de provincia desde que se publica 
ofcialinente en ella, ) desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de iS'á7}. ■

La.s le\es, órdene.s y, an reios que se manden publicat 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por torfas las 
autoridades ai Gobernador respeclivo, p<»r cuyo conducte 
lo pasaran a los editores de los mencionados periódicos 
Reales órdenef- de 3 de Abril y 3 de Agosto de 1839 /

SECCIOKES EN QUE SB HALL.* DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL. neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente es la 
Audiencia, Sr. Rector de la Univeis dad; Jueces de pri-

L® Leves, Reales decretos, rcales órdenes, Circulares y mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
Reglamentos autorizados por los Exen.os Síes Ministros lila provincia . . . i i n A j
ó limos. Sres. Diieclores generales de lá Administración ij •4.’^ Ordenes y disposiciones de los Sres. An ministrador, 
pública. i Contador y Tesorero de Hacienda publica. Administrador

2.'‘ 0‘dcncsy disposiciones emanadasde este Gobierno,J.de Propiedades y Derechos del Estado, y demásdcpendieu-' 
sea cual fuere la corpoiacion ó dependencia de la Admi
nistracion Civil de d.-mde procedan

’cias de la .A din distrae ion económica pmvincal.
.o.\ Los anúr.c os oficiales, sea cual fuere la Autoridad

3?. Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge- ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESlDENCfA DEL CONSEJO DS MIXISTOS.

S.- M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.), y su augusta Real familiít 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso, sin novedad en su impor
tante salud.

Madrid 20 de Julio de 1866.

f'^Gaceta del 19 de Julio de 1866.J
... Ministerio de Fomento.

IIBAX ÓRBUN.

Aguete.

limo. Sr.: En vista de la demanda 
presentada contra la Real órden de 15 
de Enero último, por la que se decla
ró no haber lugar á la imposición de 
una servidumbre forzosa de acueducto 
solicitada por D. José Freuller y Alca
lá Galiano, y que habla de gravar la 
hacienda nombrada de Roldán, de la 
propiedad de D. José Lachamber, en 
la provincia de Málaga, la Secccion 
de lo Contencioso del Consejo de Esta
do ha informado lo siguiente:

«Exemo. Sr: La Sección de lo Con
tencioso de este Consejo ha examinado 
la demanda, de que se acompaña co
pia, presentada ante el mismo en 22 
de hebr .ro úlLmo por el Licenciado 
D. Femando Lopez de Sagredo, en 
aombre de 11. José FeuUer y Alcalá 
Galiano, cent.a Ia Real orden expedi
da por ese-Ministerio en 15 de Enero 
próximo anterior, que declaró no ha
ber lugar á la imposición de una ser
vidumbre forzosa de acueducto solici
tada por el demandante.

Resalta de los antecedentes- que ad
juntos se devuelven:

Que en 13. de Febrera de 1865 Don 
Joaquín Jimeuei^ Fernandez) como 

apoderado del expresado D. Jo A Feu- 
llef, acudió ai G«ib.mador de la pro
vincia de Mi Iaga baciendé presenté 
que, por título de compra había ad
quirido dos pajas de agua procedente 
del acueducto m micipal, la que pro
yectaba utilizar aumentando lo.s rie
gos de las plantaciones y arbolado de 
una finca de su propiedai llamada 
Cortijo de Santa Ana, en la vega de 
Málaga; y teniendo que conducir for
zosamente el agua p r dos haciendas 
limítrofes, había contado con sus due
ños, y el uno lo consentía, pero no asi 
el otro; por lo. que se veía en el caso 
de hacer uso del derecho que le conce
día la ley, pidiendo en su virtud que 
se instruyera el oportuno ex^iedieute:

Que un vista de esta instancia y de 
los documentos que la acompañaban, 
se dió instrucción al expediente oyen
do A los interesados, con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de 24 de Junio de 
Ití49, y bajo la train.tacioa estableci
da en la instrucción de 20 de Diciem
bre de 1852, informando el Ingeniero 
Jefe que procedía acceder á las pre
tensiones de D. José Feuller, y en sen
tido contrario al Consejo de la pro
vincia.

Que el Gobernador de la misma al 
remitir el expediente á la Superiori
dad, informó de conformidad con lo 
propuesto por el expresado Consejo 
provincial, y de este parecer faerou la 
Sección quinta de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos y la 
Dirección general del ramo; y coa 
vista de todos estos antecedentes se 
dicto la e.xpresada Real urde de 15 
de Enero último, que-se impugna por 
la presente demanda, y pur la cual, 
considerando que el espíritu de la ci
tada ley no es n. puede ser en buenos 
principios legales el de perjudicar la 
propiedad particular y los derechos 
creados á su amparo cuando los bene 
ficios de la expropiación no sean su
periores á los daños que se causan con 
el establecimiento forzoso de la servi

dumbre de acueduzto, se ' desestimó la 
autorización selícitada, de conformi
dad con 1 > opinado por la referida Sac- 
cion, el Gobernador y Consejo de la 
provincia de Málaga y la citada Di
rección general:

V sto el art. 6.” de la ley de 24 de 
Junio de 1849, en que se dispone que 
el Gobierno polrá conceder ó negar 
la servidumbre forzosa de acueduzto 
según lo exija el i itérés colectivo de
là agricultura, conciliado con el debido 
resp to á la própi -dad:

Considerando que la cuestión de. que 
se trata en.la presente demanda _es 
puramente gubernativa, con arreglo 
á la disposición citada, p .esto que ha 
de resolv.Tse por el criterio de la uti
lidad pública, de que solo puede ser 
apreciadur el Gobierno supremo, conci
liando prudencial y discrecionalmente 
los intereses privados con los .colecti* 
vos y generales.

La Seceiou opina que no puede ad
mitir en la via contenciosa la actual 
demanda.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (q. D. g.) resolver de acuerdo 
con el preinserto dictámen,' se lo par
ticipo á V. I. de su Real órden para 
su conocimiento y efectos . oportunos. 
Dios guarde á .V, I. muchos años.

Madrid 4 de Julio dp 1866.—Vega 
de Armijo.
Sr. Director general de Obras pú

blicas.

( Gaceta del 20 de Julio de 1866-7

Ministerio de Marina.

' . LEYE».
Doña Isabel U,
Por la gracia de Dios y la Consti

tución, Reina de las Españas. A todos 
los que la presente vieren y entendie 
ren, sabed: que las Córt s han decre 
tado y Nos sancio.iado lo siguiente:

Artículo 1* Se decidirán con op

ción á los b n^ficios de la ley de' 7 dé 
Julio de 1860 sobre recompensas á 
los militares inutilizados y familias 
de los fallecidos en la campaña de 
Africa:

1 .” A los Jef s. y Oficiales de loe 
diferentes cuerpos de la Armada, 
Guardias marinas, Oficiales de mar y 
maestranza, dependient.-s de máqui
nas y de vivere.s, é individuos de la 
marinería y tropa que forman la do
tación de nuestra Escuadra en el Pá- 
cífico, inútil zados ó que en adelante 
se inutilizaren á contar desde el 14 de 
Abril de 1864; hasta el día emq .ie pox" 
el Gobierno de S. M. se declare oficial* 
men e terminada la campaña.

2 .® A los huérfanos y viudas que 
resultaren fallecidos durante elpropio 
periodo.

3 .® A las madres, viudas y padres 
pobres de los igualmente falleddcs 
que no dejaren hijos ni viudas. .

. Art. 2.® El Gobierno hará la de
claración de los d rechos que. por esta 
ley se. conceden á Jefes, subalternos y 
soldados de nuestra escuadra dpi Pa
cifico, Cuidando de asimilar las clases 
de individuos en ella, comprendidos 
á las clases y Categorías marcadas en 
la mencionada ley de 7 de Julio de 
1860; resolviendo favorablemente á 
los interesados las du las que pudie
ran ocurrir en ’ la interpretación y 
aplicación de ambas leyes:

Por tanto’:
Mandamos á.todos los Tribunales, 

Justicias Je es. Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquiera cla
se y dignidad, que guarden y hagan 
guardar cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Palacio á diez y siete de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis.—in 
la Reina.—El Ministro de Marina, 
Joaquín Gutiérrez de Rubalcava.

Doña Isabel II,
Pór la gracia de Dios y la Consti-
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tucion, Reina de lad Españas. A to
dos los que la presente vieren y en
tendieren^ sabed: que las Cortes an 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Art. 1? Se autoriza al Ministro 
de Marina.para que disponga se con
tinúe construyendo en el arsenal de 
la Carraca una corbeta de hélice biel
dada, con el nombre de «Doña María 
de Molina, »y con las condiciones que 
exijan los trabajos ya efectuados.

Art. 2.° Los gastos que origine 
esta construcción durante el año eco
nómico de 1865 á 1866 se aplicarán 
á los capítulos y artículos respectivos 
de la í-eccion 5.® del presupuesto ordi
nario del mismo. '

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Cob madores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y ecle.áásticas, de cualquie
ra clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Julio de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Yo la Reina.—El Min‘st:0 de 
Marina, Joaquín Gutiérrez de Rubnl- 
cáva.

REALES DECRETOS.

Cumplido por el Teniente general 
de ja armada D. Segundo Diaz de 
Herrera y Mella el plazo señalado 
para servir la. Comandancia general 
tie Marina del apostadero de la Ha- 
baxia, . y .
, -Vengo.en disponer cese en dicho 
cargo, quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que jo ha servido.

• • Qonfbrmándome con lo propuesto 
por el Ministro de Marina y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

' Vengo en nombrar Comandante 
general de Marina del apostadero de 
la Habana al Jefe de Escuadra D. Gui
llermo Chacón y Maldonado,

Dado en Palacio á 17 de Julio dé 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Marina, Joaquín Gutiérrez 
de Rubalcjva.

Ministerio de Gracia y Jnsticia.

LEY.
Doña Isabel 11,
Por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española, 
Reina de las Españas. A to los los que 
la prese te vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han-decretado y 
Nos. sancio nado lo siguiente:

Articulo 1.® La pena de cadena 
temporal se sufrirá en uno de los arse
nales de Marina ó en obras de fortifi
cación, caminos y canales dentro de la 

Península ó islas adyacmtes, y en 
cualquiera de los presidios de Africa 
ó en Ultramar.

Art, 2.° La reclusión temporal se 
cumplirá en la misma forma que la 
réclusion perpétua; p ro dentro de la 
Península, de nuestras posesiones de 
Africa, islas Baleares y Canarias.

Art. 3.° Las penas de. presidio se 
cumplirán en los establecimientos des
tinados para ello, los. cuales deberán 
estar situados: para el mayor, dentro 
de la Península é islas Baleares ó Ca
narias, ó en alguna de nuestras pose
siones de Africa; para el menor, den
tro del territorio de la Audiencia que 
lo imponga; y para el correccional, 
dentro de la provincia en que tuviese 
su domicilio el penado, y en su defec
to en aquella en que hubiere cometi
do el delito.

Art. 4.° Las disposiciones conte
nidas en los tres artículos anteriores, 
solo serán aplicables á los delitos que 
se cometan despues dé la publicación 
de esta ley.

Art. 5.” Sin embargo de lo dis
puesto en el artículo anterior, el Go
bierno de S. M. quota ámpliamente 
facultado para rebajar el tiempo de la 
condena á los actuales penados, siem
pre que estos se conformen con ser 
trasladados á los presi tips de Africa y 
Ultramar para gozar de aquella re
baja.

r Art. 6.° Los sentenciados que por 
efecto de esta ley sufran su condena 
en los presidios de Africa ó de Ultra
mar, obtendrán sus licencias con la 
anticipación necesaria, según las dis
tancias, á fin .de qué al extinguirse 
aquella se hallen en la Península.

Art. 7.° El Estado podrá utilizar 
él trabajo de los sentenciados á cade
na perpétua ó temporal, aunque las 
obras se hagan por empresas ó contra
tas con el Gobierno; pero dependerán 
exclusivamente de la Administración 
la subsistencia, régimen y disciplina 
de los penados.

Art. 8.° El que despues de la pu
blicación de esta ley quede sujeto á la 
vigilancia de la Autoridad, tendrá 
obhgaoion de dar cuenta préviamente 
del punto en que desea hjar su domi
cilio, para obtener la aprobación de la 
Autoridad imnediatamente encargada 

r de su vigilancia; pero si de las dispo- 
. sicionés de esta se creyese agraviado, 
podrá acudir en queja al Gobernador 
de la provincia, y de la resolución de 

- éste al Gobierno.
Art. 9." El Gobierno queda en 

cargado muy particularmente de que 
respecto á los que estén bajo la vigi
lancia de la Autoridad s * cumplan, 
no solo las disposiciónes establecidas 
en el artículo 42 del Código penal, 
sino todas las que á su consecuencia 
se fijan en la Real órden expedida en 
28 de Noviembre de 1849.

Art. 10. Quedan derogadas todas 
las disposiciones vigentes en cuanto se 
oponga á la presente ley.

Por tanto: -
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes Gobernadores y demas 

Autoridades asi civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquiera clase 
y dignidad, que guardeny hagan guar
dar cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Palacio á diez y ocho de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Yo 
la Reina.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Lorenzo Arrazola.

Ministerio de Estado.

REALES DECRETOS.-

Vengo en admitir á Don Agusto 
Ulloa la dimisión que ha presentado 
del cargo de mi enviado extraordinario 
y M nistro Plenipotenciario cerca de 
S. M. el Rey de Italia; quedando muy 
satisfecha d 1 celo lealtad é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Enrique de Saavedra 
y Cueto Duque de Ribas de.Saavedra,

Vengo en nombrarle mi enviado 
extraordinario y Ministro plenipoten
ciario cerca de S. M. el Rey de Italia.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado de la real mano. 
—El Ministro de Estado Eusebio de 
Calonge.

Ministerio de Fomento.

Exposición á S. M. :

Señora:

La necesidad de realizar prudentes 
y atinadas economías en los gastos 
públicos, ha sido solemnemente reco
nocidas por las Córtes del Remo, es 
proclamada por la verdadera opinion 
pública, y á verla satisfecha, en cuan
to fuere pusiblé, aspira el Gobierno 
d ; V: M, El Mi istro que suscribe ha 
comenzado por la ^Secretaria de que 
es Jefe, el exámen de los variados é 
importantes ramos que constituyen el 
departamento que V. M. se ha digna
do poner á su cargo; y después de 
considerar la extension y condiciones 
de cada uno de los centros dircotivog 
de que consta, teniendo muy presentes 
las exigencias del buen servicio pú
blico, y contando sobre todo con el 
celo y patriotismo de los empleados, 
que sabrán redoblar sus afanes para 
contribuir con esta noble ofrenda del 
mayor trabajo al desahogo del Erario, 
ha creído que podia rebaj -.r el número 
de los Oficiales y Auxiliares, suprimir 
desde luego la plaza de Oficial Mayor 
y la de Consultor, refundir el Nego
ciado de Contabilidad, y verificar, en 
fin, el personal del Ministerio una 
modificación que dé por resultado la 
economía de 30,000 escudos, sin in
cluir la que aun podrá realízarse n' 
la planta especial de la Ordena«ion 
general de Pagos.

Apoyado en estas razones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de 
someter á V. M. el adjunto proyecto 
de decreto. - .

Madrid 18 de Julio de 1866.—Seño
ra.—A. L. R. P. de V. M.—Manuel 
de Orovio.

'llBAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por mi Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® La planta del Minis

terio de Fomento se compondrá, ade
mas del Ministro, de tres Directores 
generales con el sueldo de 5000 escu
dos; de un Ordenador general de Pa
gos; con el de 4000; de tres Oficiales 
primeros con el de 3500, de seis Ofi
ciales segundos con el de 3000, de 
seis Oficiales terceros con el de 2600, 
de tres auxiliares mayores con el de 
2400, de ocho auxiliares primeros con 
el de 2000, de diez segundos con el 
de 1600, de doce terceros con el de 
1400, de catorce cuartos con el de 
1200, de diez y nueve quintos con el 
de 1000 escudos.

Asi mismo habrá el número de As
pirantes y subalternos que se conside
ren indispensables para el mejor ser
vicio.

Art. 2.® El Ministro de Fomento 
queda encargado de la ejecución del 
presente decreto.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y seis. 
•—Está rubricado de la Real mano.—- 
El Ministro de . Fomento, Manuel de 
Orovio.

REALES DECRETOS.

Suprimida en b nueva planta del 
Ministerio de Fomento la plaza de 
Abogado consultor del mismo.

Vengo ea declarar' cesante de este 
Cargo, con el haber que por clasifica
ción le corresponda á D. Francisco- 
Pareja de Alarcón; quedando satisfe
cha de la inteligencia y celo con que. 

. lo ha desempeñado.

En virtud de la nueva planta dada 
al.Ministerio de Fomento por mi Real 

r decreto de - esta fecha. '
Vengo, en declarar cesante con el 

haber que por. clasificación le corres
ponda á D. Lorenzo Pedrajas, Oficial 
de la clase de segundos del mismo; 
quedando satisfecha del celo é in-eli- 
gencia con que ha desempeñado este 
cargo.

En virtud dé la nueva planta dada 
al Ministerio de Fomento por mi Real 
decreto de e ta fecha.

Venguen declarar cesante del cargo 
de Oficial de la clase de terceros del 
mismo, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Mariano 
Cervigón, Ingemero -Jefe de primera
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•eïasd del Cuerpo de Gaminos, Cana
les y Puertos, al cual volverá á pres
ta! sus servicios; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con quelo ha 
desempeñado.

En virtud de la nueva planta dada 
al Ministerio de Fomento por mi Real 
decreto de esta fecha,

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda á D. Manuel Matias Espés y 
Lusto, Oficial de la clase terceros del 
mismo; quedando satisfecha del celo 
lealtad é inteligencia con que ha des
empeñado este cargo.

Vengo en nombrar Oficial de la 
clase de segundos del Minist.erio .de . 
Fomento á D. Julián Manuel Saban
do, cesante del mismo cargo.

Vengo en nombrár Oficial segundo 
de la clase de terceros del Ministerio 
de Fomento á D. Gabriel Anduaga, 
cesante del mismo cargo, *

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Fomento, Manuel 
de Orovio.

REALES ÓRDENES.

A//rícuUure¿. '

Exemo. Sr.: S. M. la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido admitir la 
dimisión que, con motivo de tenerse 
que ausentar de esta corte en uso de 
Real Licencia, ha presentado el Ca-, 
pitan General D. Francisco Serrano, 
Duque de la Torre, del cargo de Pre
sidente de la Comisión general espa
ñola para la Exposición universal de 
Paris; quedando muy satisfecha del 
celo é intelig. ncia cou que le ha des
empeñado.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguieu 
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Julio de 1866.—Orovio. 
Sr. Director general de Agricultura,

.Industria y Comercio. ;

Exemo. Sr. En atención á Ias cir
cunstancias que concurren en D. Pe
dro Colon, Duque de Veragua, Sena
dor del R inoy Vicepresidente del Real 
Consejo de Agricultura, Industria y 
Comercio, S. M. Ia Reina (q. D. g.) 
se ha servido nombrarle Presidente de 
la Comisión general española para la 
Exposición universal de París, por ha
ber cesado en el expresado cargo el 
Capitan General D. Francisco Serra- 

. no. Duque de la Torre.
De Real órden lo digo á V. Ei para 

su conocimiento y efectos oportunos., 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Julio de 1866,—-Orovio. 
Sr. Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio. '

jVégociado centred.
Exemo Sr: La Reina (q. D. g.) se 

ha servido disponer que V. E. se en
cargue del despacho de los asuntos 
referentes á este Negociado, teniendo 
V. E. las atribuciones anejas al cargo 
de Oficial mayor de este Ministerio, 
que ha sido suprimido por Real decre
to de ésta fecha.

De Real orden lo digo á F. E. para 
su conocimiento y satisfacción. Dios 
guarde á V. E. miichos.

Madrid 18 de Julio de 1866 — 
Orovio.

Sr. Don Agustin de Perales, Director 
genera^ de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Ministerio de la Gobernación.

REAL DECRETO.

Veng’o en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal e tado de su salud, 
mé ha presentado Don José Maria de 
Cosío del cargo de Oficial de la clase 
de segundos del Ministerio de la Go
bernación; quedando satisfecha deí 
celo y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado de la real ma
no.—El Ministro de la Gobernación, 
Luis González Brabo.

Ministerio de la Guerra.

REAL ÓRDEN.

Exemo. Sr,: He tenido el honor de 
someter á la deliberación de S. M. el 
escrito de V. É. de esta fecha, en que 
participa haber sido cond mados por 
los Consejos de Guerra 49 individuos 
de tropa y un psisano á la pena de ser 
pasados por las armas como delincuen
tes de,sedición y rebelión, y de haber 
V. E. aprobado en virtud de sus a ri- 
buciones esta sentencia.

En el act ; mismo de oir la comuni
cación de V. E., S., M., anticipándo
se á la opinion de su Consejo de Mi
nistros, hizo presente su voluntad re.-: 
suelta de aplicar el ejercicio de su mas 
noble y Real prerogativa, indultando 
á los infelices á quienes comprenden 
dichas sentencias,

Hubiera querido, Exemo. Sr., que 
en aquel momento, toda la Nación es
pañola hubiera oído las sentidas pa
labras de la Re na, el tono con que 
las pronunciaba y visto la profunda 
expresión de dolor que en su rostro 
ápápecia,_ al recordar las desastrosas 
turbaciones que últimamente han cu- 
biertodc luto esta Capital y las justas 
expiaciones á que ban dado origen. 
El Consejo de Ministros se adhirió^por 

■.unanimidad á la generosa iniciativa 
de S. M.; y en vista de esta resolu- 

. cion que de Real órden le comunico 
■ quedan todos indultados, debiendo 

aplicárseles la pena.inmediata y pro
cediendo V. E. á tomar las disposicio
nes consiguient s para qu tenga de
bido cumplimiento lo mandado por su 
Magostad.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
—Madrid 18 de Julio de 1866.—Va
lencia.
Sr. Capitan General de Castilla la 

Nueva.

SEGUND.A SECCION.
Núm. 66.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
En virtud de lo dispuesto por la Di

rección general de obras públicas, este 
Gobi -rno de provincia, ha señalado el 
dia 20 de Agosto y horadelas doce de 
su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de ma
teriales para conservación de las car
reteras de 1.“ y 3.®‘' order, deesta pro
vincia, por el año económico de 1865 
á 1866.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la . instrucción 
de 18 de Marzo de 1852 y Reales ór
denes de 1.® de Diciembre de 1858 y 
modificaciones á la misma de 15 de 
Julio de 1859, en este Gobierno de 
provincia, hallándose de manifiesto en 
la sección de Fomento del mismo para 
conocimiento del público lospresupues^ 
tos detalladosy los pliegos de condicio
nes facultati vas , y económicas que han 
de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse 
estas contratas, las carreteras á que 
corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno, son los que se 
designan en la nota que sigue á este 
anuncio. .

No se admitirá ninguna preposición 
que se refiera á mas de Un trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por sepa
rado.

Las proposiciones se presentarán en 
plieg’os cerrados, arreglándose.esacta- 
mente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse 
; préviamente como garantía para to
mar parte en la subasta, sera del uno 
por ciento del presupuesto del trozo á 
que se refiere la p roposición. -

Este depósito podrá hacerse en me-' 
tálico ó acciones de caminos, debiendo- 
acompáñarse á cada pliego el dúCu-‘ 
mentó q m acredite háberle realizado ; 
del modo que previene la referida ins-' 
truccion. ,

E el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales para un 
mismo trozo, se celebrará en el*acto, 
únicamente entre sus autoras una 2.^ 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, fiján
dose la primera puja por lo menos en 
quinientos reales y quédando las de
más á voluntad dé los licitadores, con 
tal que no ba'cn de cien reales.

Valladolid 17 de Julio de 1866.— 
El Gobernador, Mariano Herrero.
X ' Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de... . enterado 
del anuncio publicado por el Gobierno

'78
de la provincia de Valladolid con fecha 
17 de Julio y de los requisitos y con- 

1 diciones q e se exigen para la adju
dicación en pública subasta, de los 
acopios necesarios para la conserva
ción de la carretera de......Se com
promete á tomar á su cargo los refe
ridos acopios, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de.... (Aqui la pro
posición que se haga, admitiendo ó 
mejorando el tipo fijado, poniendo la 
cantidad en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

_■------ .■au ----- <—

TERCERA SECCION.

, Núm.67.,

Don Maximino Rodrigué-z Guerrero,- 
Juez de primera instancia de la Vi
lla de Benavente y su partido.

Hace saber: Que enceste Juzgado y 
Escribanía deí que refrenda; se esta 
siguiendo causa de oficio, en averi
guación de quien sea ün hombre en
contrado cadaver la tarde deí dia vein
te de Junío último, en el Rio Orbigo, 
y sitio llamado las Tablillas del Señor 
Conde de Benavente, término del pue
blo de Arcos de la Polvorosa, cuyas 
señas personales y de las ropas de ves
tir con q e fue hallado se insertan á 
continuación, y en averiguación tam
bien de los causales que hayan produ
cido su muerte; y con el fin de vénir 
en conocimiento de quien sea la per
sona de dicho sujeto, y que sus parien
tes mas cercanos, en el término de trin/
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(Sí din-s. á coutar desde- la inserción d-d 
último anuncio en los ^Boletines Ofi- 
(ñaltís de' las- provincias de Valladolid, 
Pafénda, • León y Zamora-, puedan 
mostrarse partu en la óausa si lo tienen 
por conveniente, y que en su- easo el 
Alcalde' á Cuyo distrito perteneciese 
aquél' mánifíe-' te por medio de co-muni- 
cacion que diriurá á esté Juzgado/er 
dia de su salida, punto â donde mar- 
ahéba, el objeto y-personae quele acom
pañaban con lo demas que conduzca á 
la verdadera indentificacion, libro el 
presente. •

Benavente diez y seis de Julio de 
fail ochoci - utos sesenta y seis.—Maxi
mino Rodríguez Guerrero.—Por su 
mandado. Sisto Marban^

Señe¿s del cadáver.

Parecía tener como unos cuarenta 
años de edad, sin que const ui otras.

Tenia vestido, una camisa de lien- 
^ crudo en buen uso, un aliñador de 
estameña azul bastante aviejo, Calzon 
de estameña negra, remendados con 
paño pardo, medias negras y zapatos 
de suela viejos recortados.

Nto. 66.

Don Bi?aulio García Gamboa, Juez 
do primera Instancia de esta Villa 
d» Valoria la Buena y su Partido’

Hago saber: Que por la Escribanía 
del que refrenda se sig e en dicho 
Juzgado causa criminal, contra Justo 
Marcos Cabrera, natural de Barcia! de 
ia Loma, sobre atribuirle haber arro
jado al rió Pisuerga en el término ju- 
ri&dicional de Cabezón, en el dia nue
ve de Mayo últ mo, á un hombre que 
íse dice llamarse Miguel Andrés, veci
no de Valladolid, de estado casado; y 
como á pesar de las diligencias prac
ticadas por el Alcalde de dicho Cabe- 
aon,, y de las Autoridades de los pue
blos situados á la proximidad de dicho 
río, de las provincias de Valladolid y 
Zamora, á cuyos señores Gobernado
res dirigí las correspondientes circula
res, para que. procurasen la busca del 
cadáver del indicado Andrés; no haya 
aparecido; con el objeto de averiguar 
la certeza de si fné ó no sumergido en 
el agua el expresado Andrés,- he acor
dado por auto del dia, de hoy llamar 
por edictos ai repetido Miguel Andrés 
para qué en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á es.-.. 
presar lo que. tenga por conveniente, 
ó manifieste por cualquier medio el 
punto de su residencia.

Dado en Valoria la Buena á 17 de 
Julio de 1868.—Braulio Garcia.—Por 
snunandado, Felipe Redondo Muñoz.

Don- Lucas Fernandez, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Au- 

xá-iencia de esta Ciudad de VaUa- 
dpiid.

Bago saber: Que en dicho Juzgado 
y por testimonio de Escribano que ré- 
frenda, se sigue espediente egecutivo 

á instancia de D, Gerónimo Ortiz Ur
bina, D. Luis González Lesmes, Don 
Inocencio Noya y D. Alejandro Pedro
sa, vecinos de esta ciudad, su Procu
rador D. Tomás Barbero, contra Don 
Fran isco Miguel Perillán, su conve
cino; sobre pago de sesenta y cinco 
mil doscientos cuaren a y cuatro, rea
les, que: les-.es en deber, procedentes 
de honorarios, tr. bajos y materiales 
que han suministrado en diferentes 
obras y ediheios, y requerido, de pago 
el deudor, no habændoio veriticauo le 
ha sido embargada.

Una casa ele su pertenencia situada 
en esta Capital, calle de Teresa-Gil es
quina á la de la Longaniza, señalada 
con el número treinta y uno, y por 
accesorio con los numéros uno, tres y 
cinco; linda por la derecha de su entra
da con la calle ue la Longaniza, por la 
izquierda con casa de D. Gumersindo 
Rodríguez' Hurtano, y por acceserio 
con otra de doña María Lucas.

■ El perímetro de su planta es- un po
lígono irregular de ocho lados que 
contien.i m 1 setecientos treinta y seis 
metros con cincuenta y dos centímetros 
cuadrados, distribuido en diferentes 
habitaciones, con patm corral, cuadras 
,y Otras servidumbres, y ha sido tasad.a 
en la cantidad de doscientos un mil 
ciento sesenta y cuatro reales, á dedu- 
cir Cargas; habiendo sénalado la. Ven
ta én.pública subasta, para el dia diez 
de Agostó próximo, y hora de las doce 
dé su mañana éñ las casas Consisto
riales de esta Capital. .

Lo q ué he dispuesto’ anunciar al pú
blico para que las personas á quienes 
convenga puedan concurrir al acto 
del remate y enterarse del e.xpudiente 
en la Escribanía donde se halla de ma
nifiesto.

Dado en Valladolid á 16 de Julio de 
1866,—V.® B.® Fernandez.—Por man
dado de S. S., Leon González Cuende.

Núm. 75.
Don Gregorio Alvarez Colmenares, 

Juez de primera instancia de esta 
villa de Olmedo y su partido.
Por el presente primer edicto, cito, 

llamo y em lazo á todas las personas 
que se crean con derecho á, heredar los 
bienes que á su fallecimiento dejó Ro
que Rodriguez, nat irai de Santa Mar
ta de Tesa y vecino que fué de Val
destillas, ocurrido en veintiocho de 
Junio último,, para que dentro del 
término de treinta días, á Contar des
de la fecha de, la. inserción de este 
anuncio en el <f£oieíin O/ivialv de la 
provincia, se presenten en este. Juzga
do y escribanía del que autoriza legí
timamente representados á usar de 
su derecho, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que haya lugar; 
pues asi lo tengo ma dado en las di
ligencias de abintestato que se instru
yen por muerte de aquel..

Dado en Oluiedo á doce de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Gre
gorio Alvarez Colmenares.—Por man
dado de S. S., Fernando Garcia Cua
drillero.

Núm. 72.

D. José Antonio de la Qampá, Juez de 
de primera instancia del Distrito 
de la plaza de esta ciudad de Valla
dolid.
Hago saber á los señores Alcaldes, 

y Jueces de Paz que en el dia de hoy 
he vuelto á encargarme de la jurisdi- 
cion en que cesé en Ab.il último, con 
ánimo decidido de administrar pronta 
é imparc.al justicia, como la he veni
do administrando desde el año de 1831 
en que obtuve la Alcaldía mayor de 
Potes, y como la he administrado des
pués en los Juzgados deReynosa, Du
rango, Torrelavega, Eníramba-. aguas, 
Villalón, Haro, R eseco, Vitoria y en 
el de este Distrito, sin que pueda sos
pecharse que falte á este propósito en 
el último cuarto de mi vida.

Agradecido á la cooperación que 
me han prestado nichos señores Alcal
des y Jueces de Paz, espero que me 
la Contin mrán, porque en la r.,cta Ad
ministración de justicia cumplen sos- 
deberes y contribuyen muy principal
mente á la- quietud y felicidad de los 
pueblog c .nsiguen la satisfacción de
là propia conciencia; alcanzan el apre
cio general, y pueien estar seguros 
de la protección de los Tribuaaiésy 
del Gobierno de S.- M.

Valladolid 17 de Julio de 1868.—. 
José Antonio de la Campa.

QÜíÑTA LlúuLo.X.

Núm. 74.
Ayuntamiento Constitucional dé 

La Pedraja.
Se halla vacante la plaza de Médico 

cirujado de este pueblo, dotada con 
200 escudos por la asistencia de 70 
familias pobres señaladas por la Jun
ta de Sanidad; el agraciado podrá ha
cer ajustes ó igualas con él resto del 
vecindario que asciende 186 vec tíos.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes en el término de un mes despues 
de publicado este anuncio en el £ol3~ 

\ Un oficial de la provincia y en la 
' Gaceta de Madrid, á la Secretaría 
: de este Ayu tamiento, acompañando 
i la hoja de méritos y servicios.

La Pedraja Julio 18 de 1888.—El 
! Alcaide Présidante ,Pedro del Rio.—
Dionisio Tetero, Secretario.

Í Núm.8^;
Ayuntamietíto ConsUtucional de 

Traspinedo.
Se sacan en pública subasta veinte 

■ y nueve piezas de madera y siete car
gas de rajas de los pinos caídos del 
viento, de los pinares de esta villa, 
pertenecientes á sus Propios, tasados 
en 520 reales; su remate tendrá lugar 
en las salas consistoriales de la misma 
en el dia 15 del próximo mes de 
Agosto de once á doce de su mañana, 
lo que se anuncia al público para 
llamar I citadores.

Traspinedo y Julio 19 de 1866.— 
El Alcalde, Santiago Reno.—El Se
cretario, Simon Penas,

PÉRDIDA.
En la tarde del 18, conducido' por

dos pobres de la casa de Behefic ncia 
de Val adolil, se ahuye itó un ternero' 
en las afueras de las puertas de Ma^ 
drid. Se ruega á las personas que ten
gan noticia de su paraduro, que pasen 
aviso á la citada casa, frame á la Igle
sia de San Pedro.

VENTA.
A voluntad de su dueño -se vende 

en remate público extrajudicial una 
hacienda consistente en viñas y tier
ras, situadas en término de la villa de 
Cisneros de Campos, provincia de Pa
lencia; cuya subasta se verificará el 
dia 29 del corriente mes de Julio en la 
Notaría de D. Ambrosio Padilla Cuer- 

: vo, sTuada en la plazuela d ■ Portuga
lete, núm 14, á la hora de las once de 
su mañana, y sé divilirá en lot's ó 
porciones para mejor comodidad de los 
compradores.

AVISO
k tos

At.CAI.O3ES Y SECSfiETAOBOS...

En la ¡mprenía de esle periódico 
se enenentran de venía (odas las 
ÍEnpresJo ies para los Ayuntamientos 
y son las siguienies:

Estados de los edificios públicos des- 
ti míos á diferentes servicios muni 
cipales.

Apéndice al amiUaramiento de la 
Riqueza.

Matrículas que forma el Alcalde á 
los individuos sujetos á la Contribu
ción Industr al y de Comercio.

Cuaderno de cómputos para el re
partimiento de Consumo.

Re artimiénto del cuaderno d© 
Cómputos.

Talones de Consumo.
Papeletas de Aviso para Consumo. 
Talones de Contribución Territorial 
Talones de Contribución Industrial. 
Papeletas de Conminación.
Pap letas de Aviso.
Papeletas de Altas. 
Papeletas de Bajas. 

: Talones de Patentes, 
i Cartas de Entrada y de Pago para 
i Pósitos.
j Libramientos de fondos Munici- 
i pales.
i Cartas de pago para fondos Munl- 
cipales.-

'i Libramientos de salida para Pósi- 
i tos.

Cargarémes de fondos Municipales. 
Filiaciones de quintos y suplentes. 
Relaciones de soldados y suplentes. 
Listas de Talla para la quinta.
Estados Sanitarios.
Extractos de expedientes de Quin

tas.
Estados de Nacimientos.
Estados de Matrimonio.
E dades de Defunciones.
Recibos del 3 por 100.
Fées de vida.
B^unlnteule nos encartaremos de 

cualqnier inupr^sion que se sirva» 
coníiarnos, ■•e,^'t!r« «ii»i* pondremos 
los medios para dejárSes saílsíecBioS.

Imprenta de Maldonado y Compañía.
GaUe de la Victoria» 24,
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